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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS. OjE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
OOi{STITUO0.IAL DEL IVUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREC]'OR
DE ADMINISTRAOÓ!, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 'EL AYUNTAMIENTo"; Y PoR LA oTRA
PARTE EL (LA) C. MIGUEL ANGEL MARTINEZ MIRANDA, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DEN0\,4|NARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", CIJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCIIES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PG CCT{DUCTO DE SU REPRESENTANTE:

.

CXJE DE CONFGMIDAD CCT{ EL ARTí'CJLO 115 DE LA @NSTTTUOÓ\ POLíIICA DE LG ESTADG UNIDG
N¡EXICANG, 64 Y 65 DE LA OOI.ISTITUGÓN PO-ÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y SOBERANo DE TABASCo, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIOS OEL ESTADo DE TABASCo, EL N¡UNIOPIo ES LA BASE DE LA
DVlslÓN TERRITGIAL Y DE LA mcANtzAOóf¡ po-ÍrcA DEL ESTADq c.t PERSONIAL|DAD J uRíDtcA,
PATRIN,IONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIN¡ORDIALES EL CGIERNO DEMOCRÁTIO DE LA COñ/UNIDAD PARA LA PRoñ,4moN] DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LOS SERVIOOS PÚBLIG.
CIJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC.ANO EEGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LC§
ARTí.CJLO§ 64, FRA@Ó\] II, 65, FRA@C»IES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL E§TADO
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS AmoNEs NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNICPAL; MlsMo oJE PARA EL EERooo DE sus FUNOONES E EoJTtvAS,
OJENTA Cot{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA I\4AYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CG}IERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓ{ DE ADMIN¡STRAoÓ{, PREVISTA PoR EL ARTÍoJLo 73
FRAMÓ\ IX DEL GDENAMTENTO LECTAL OTADO.
OJE EL ARTÍOJLO 86 FRA@Ó! III DE LA LEY CGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO.
ESTABLECE CI.JE MRESPONDE A LA DIREOOÓ'I DE ADIVINISTRAOÓI IRvnR CCT\]TRATOS PARA LA
PRESTAoÓ! DE SERVIGG PRGEstcx{ALES, pREVto AoJERDo DE LA PRESTDENTA ¡/uNtopAL oJE SEAN
AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOON DE LG FINES DEL AYUNTAI\4IENTQ PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓ! DE LA PRESIDENTA N¡UNIOPAL, TODA CLASE DE CCT.ITRATG NECESARIG PARA LA
PRESTACÓNI DE SERVIOOS, Y TOG AOJELLOS NECESARIG PARA LA CoRREoI.A ADMINISTRACÓ! DEL
AYUNTAMIENTO. DE COI\IFCRI,4IDAD CC}.I EL ARTÍ,CULO I94 FRACOÓ\] XXV DEL REG-AN,IENTO DE LA
ADMINISTRAOO\] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
CI]E COT{ FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMINOS DEL ARTíOJLO65 FRAmO{ XVI, 7I PÁRRAFo
TERCERq 73, FRACoÓN] IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNICPIG DEL ESTADO DE TABASCO. Y 28,
FRAMÓ\T IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ.] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CO ¡OTITULAR DE LA DIREccIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
Ü EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEGDAS EN L6 ARTíOJLG 86 DE LA LEY CGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRA@ÓI\] XXV DEL REGLAI\¿ENTo DE LA ADMINISTRAoOI.¡
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ ¡/4ISMAS oJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOGADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, PG LO CIJE GJENTA CO\] FAQLTADES PARA LA
SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE @NTRATO.
CIJE PARA LG EFECTG DE ESTE CO{TRATO DE PRESTAOÓ\ DE SERVIOOS SEÑALA Cofvo SU Do¡,4IoL¡o
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14Of TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REGJRSO COT.I EL AJE SE OJBRIRÁ EL IMPGTE DE ESTE CCI{TRATq SERÁ A CARCO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTCRIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO., EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, G! BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE
NORN¡AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.
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GENTRO CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HOt¡ÉSftoAo Y RESUT IAOOS

II. DECLARA'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSO{A FíSICA, OCX.] REGSTRO FEDERAL DE @\]TRIBUYENTES 
EXPEDIDO POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. GJENTA OCT\] LA CAPAODAD .J URÍDICA PARA OBLIGARSE EN LG IÉRMINOS Y COIIDIOG{ES MENOONADG
EN ESTE INSTRUIVENTOJ URÍDICO, ASi MISIVO, TIENE LG COI{OOMIENTG Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE COI]TRATO.

III. MANIFIESTA CI.JE SE ENGJENTRA AL @RRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE @NTRATq SEÑALA CCIVO SU DOMIOLIO PARTIoJLAR,

III. DECLARAN "tAS PARTES' GJE

[.

HAN CO\VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LG TÉRMING OJE DISPoIIE EL ARTÍGJLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPON]SABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABAS@ Y SUS
MUNIOPIG, G}LIGÁNDGE A LG TÉRN¡ING Y OONDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECO\OCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y OJE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONITRATO.
GJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LOS TÉNI"¡IruC OE ESTE MNTRATq ASÍ COVO SUS LEYES Y REG-AMENTOS,
Y DEMÁS DlsPGlooNES LEGALES ouE RTJAN LA ccNTRATAoóf\i, EJ ECtJoót! y oJMpLtMtENTo DEL
PRESENTE ACTO J URíDICO, POR LO ANTERIOR Y OCh] BASE EN LAS DECLARAOCAIES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA' - 'EL PRESTADO R DE SERVIC IOS', SE OBLICaA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVTGG CCI!4O
PEON, EN EL/LA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL
DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓ! PÚBLICA N/UNIOPAL, ASÍ CO\¿O A RENDIR LG INFORMES DE LAS
ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMOS CX.JE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICo oJE
DESIC+IE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE GLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁxh,4o SU
CAPAODAD Y Cof{ooMIENTG PARA CTJMPLIR SATISFACI'ORIAMENTE @N EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCT{TRATq
DURANTE EL TIEMPOY FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO CON]TRARIo, SERA CAUSA DE RESoSIÓ.] DEL MISMo

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", PM CCX{CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAGÓ{ DE SERVIOo
PAGARÁ A 'EL PRESTADoR DE sERVrctos" A TRAVÉS DE LA DIREmó! DE FTNANZAS DE ESTE H. AyuNTAMtENTo
COIISTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOI,4IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTo
LA CANTIDAD DE $ 4,245.90 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL
IN¡PUESTO SGRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAG6 OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA
DEL PRESENTE MNTRATq N¡ÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEoDAS PoR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑo

EN RELAoÓ{ A LA CANT|DAD SEñALADA "EL pREsrADoR DE sERvtctos" DA su ccNSENTtMtENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE to DISPUESTo PCR EL
ARTÍOJLO 94 FRAMÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEI\,4ÁS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" COI.IVIENEN CXJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE
ENERO AL 31 DE DIC IEMBRE DE 2024.

OUINTA. - .LAS PARTES" CO{VIENEN GJE UNA VEZ CO.¡CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CO.¡TRATq ÉSTE No
PODRÁ PRGROGARSE POR EL SIMPLE TRANSOJRSO DEL TIEMPo Y TERI\¿INARÁ SN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA A N¡ANTENER ABSO.UTA COÍ{FIDENOALIDAD, EN RELAOON
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOERDO DE VCLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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CENTRO
HOIIESTIDAO Y RESULIADOS

DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URiDICAS CO.EC]-IVAS, SIN TENER EL
CONSENTI[,4IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉPTtMA. - oJANDo'EL AYUNTAMTENTo" Lo cohlstDERE NECESAR|o, poDRÁ REoJER|R A.EL PRESTADoR oE
SERVICIOS". UN INFGME POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES OJE TENC1AN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRU[iIENTO J URfDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CChITRATo, SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES CCI¡PETENTES O C]JE EXISTA RESOLUOChI DE UNA AUTORIDAD
JUDICAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\] EL RECXJISIO DE CIJE EL TITULAR DE LA DIRECCIóN DE
AOMINISTRACIÓN, CCI\,4UNICXJE SU DEOSIÓf{ PG ESCRTTo A EL "EL PRESTADoR DE SERVICIoS", CCT.I oNCo
DÍAS NATURALES DE ANTIoPAooÍ{, Pm LG SIGJIENTES MoTIVG:

CTJANDO @JRRAN RAZO{ES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PRoGRAMA Y PRoYECI.o
OoRRESP0IDIENTE DE M001-240; PoR REDUGRSE EL PRESUPUESTo GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CGRESPC}.ID¡ENTE, PG MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASÍ CC}{VENIR A LO§ INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISMq PORÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CoNITRATq oJANDo "EL PRESTADoR
OE SERVIC IOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOUNTAD DE NO CCT{TINUAR CON L6 SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ CIJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIREcc IÓN DE ADM IN IsTRAc IóN-
CC}.I ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓÍ!.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CO']TRATo, SIN NECESIDAD DE OGJRRIR ANTE
LOS TRIBUNALES COI/PETENTES O OJE EXISTA RESOLUCC»I DE UNA AUTGIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA.
SIMPLEMENTE CO\] EL SÓLO RECI.,,ISITO DE CO\¡UNICAR SU DECSÓN PoR ESCRITo A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS', POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" NO EFECIÚE O E EOJTE LG SERVIoG EN LA FORMA, TIEMPo
Y TÉRMING COI{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROJE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRN4ES CIJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECIJIERA; EL INOJN¡PLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA
CCIITENIDA EN ESTE INSTRU¡/ENTO.

DÉclMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUTERE Nt REm rocE GLrcAoóN ALGJNA DE cARAGTER LABGAL, A
FAVG DE "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACÓ{ @NITRA TUAL oJE
CO\]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTíCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABA] ADORES AL SERVIoo DEL ESTADo
DE TABASOO, PG LO CIJE CCN FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACGÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ{
DE REMUNERAOOI{ES DE LG SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTo CCT{STITUoCAIAL DEL MUNIGPIo DE
CENTRO, TABASM Y EL NU¡,4ERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL N¡UNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" NO SERÁ CO\]SIDERADO COI\¡o TRABA,IADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRE@Ó{ DE ASUNTG JURÍDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ! OJE LAS LEYES Y
REG*AMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCh]TRATo.

DECIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES" clJE TNTERVTENEN EN LA CELEBRAoóN DEL PRESENTE co{TRATo
IVANIFIESTAN oJE EN EL MlsN¡o No EXISTE Do-q LEStó\t, MALA FE, ERRoR, Nt vtoo ALGJNo EN EL
CCT\]SENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTO, RENUNOAN A CI.JALOUIER AmÓI o.Ie See oeRvno¡
DE LO ANTERIM.

DÉctMA TERCERA. - LG CoIITRATANTES coÍ{vtENEN EN SoN¿ETERSE PARA ToDo Lo No ESTtpuLADo EN ESTE
CO\]TRATO. A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ! CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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CENTRO coNTRATo DE HoNoRARros ASTMTLADos A sALARros
HONESf IOAD Y, R€SUITADOS

DÉCIMA CUARTA. . PARA TOO Lo RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ{ Y GJMPLIN/IENTo DEL PRESENTE CCNTRATq
LAS PARTES SE SO\,{ETEN A LA J URISDICoÓ{ DE LC H. TRIBUNALES MMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERI\,4GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO.EL PRESTADO R OE SERVIC IOS' A GJALCXJIER
OTRO FUERO OJE, POR RAZÓN DE SU DON¡IGLIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA OORRESPOIIDERLE.

LEÍDO OJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CON]TENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE coNITRATq oJE
EN EL OJAL NO EXISTE NINGJN VICO DE LA VOLUNTAD OJE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE
Cü{FGI\¡IDAD CC}.I EL CC}'ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASOO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LGS TESTIGG DE LA CC»{TRATAGÓNI DEL H, AYUNTAI\¡IENTO DE
CENTRO, TABASCO,

,EL AYUNTAM IENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVIC ros"

ARELLANO LASTRA MIGUEL ANGEL MARTINEZ MIRANDA

SERV|DoRES púBLtcos RESpoNSABLES DEL cuMpLtMtENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

TESTIGOS

Ltc E CORROY IVORAL LIC, CLAU HIDALCO
SU TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HO.J A PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COf{TRATO DE HONORARIOS ASIMILADG A SALARIOS, OLJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H, AYUNTAi,4IENTO O\STITUOCT{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N¡UNIGPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADN¡INISTRAOÓ.], A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOÍI||NARÁ "EL
AYUNTAMIENTO'; Y PG LA OTRA PARTE EL (LA) C. MIGUEL ANGEL MARTINEZ MIRANDA, A OJIEN EN LOSUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

ING.
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--MT.7
DIRECTOR DE AOMINISTRACIÓN
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